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REAL DECRETO

En nombre de Mi Angosto Hijo el 
Rey don Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino, de conformidad 
con la consulta de la mayoría de las 
Secciones de Hacienda y Ultramar 
y de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, y de acuerdo con 
el de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente: ‘
Artículo 1.® En la revisión de ex- 5 

pedieutes de fincas rurales benefi- í 
ciadas por la ley de 3 de Junio de j 
1868, encomendada al Ministerio de 
Fomento por el art. 7.“ de la de Re- } 
clutamiento y Reemplazo del Ejér- 
cito de 21 de Agosto del corriente ■ 
Cho, dicho departamento ministerial, í 
antea de dictar resolución definitiva, 
remitirá los expresados expedientes 
al Ministerio de Hacienda para que 
éste exponga lo que se le ofrezca ’ 
en todo lo que á la exacción de tri- ’ 
feutos se refiera. i

Art. 2.“ Eli loa casos de diver
gencia entre lo informado por loa 
centros del Ministerio de Fomento y 
lo expuesto por el de Hacienda, ae 
Consultará el asunto al Consejo de 
Estado en pleno.

Art. 3.“ La resolución definitiva 
que en dichos expedientes dicte el 
Ministerio de Fomento se comunica
rá por el mismo á loa de Haeieuday 
Gobernación.

Dado en Palacio á catorce de Di
ciembre de mil ochocientos noventa 
y seis.—MARIA CRISTINA.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.

1

Pts. Cta.

Manoel Atiza Serrano, Ca- 
rrasoa.—La onarta parte en 
▼alor de unaoasa en ta Carraa- 
oa, de este término, que el to. 
do linda por ta derecha salien
do con la Verada; izquierda 
tierras de Lorenzo Cabello, y 
espalda de José Hermenegil
do Ortega; capitalizada en

Joan López Comino, Na
vas.—La mitad de ana oasa 
en las Nar«s, de este término, 
qne el todo linda por loa coa* 
tro pantos oardinaies oon tie
rras de Pedro López Bares; 
capitalizada en

Mannel Lucena Ortiz, Es
parragal.—La tercera parte 
de nna casa en el Esparragal, 
de este término, qae el todo 
linda por la dereoha saliendo 
non otra de los herederos de
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AGENCIA EJECUTIVA
ZONA DE PRIEGO

Número 3610

ÍDIOTO DB PBtMBBA SUBASTA »K VIÑOAS

D, Jmm Mulloz Garola, subalterno del Agen
te ejecutivo para la oohrania de la contri- 
bucióu territorial de esta aona y su par
tido.
Hago sabir: que insiguiendo lo dis

puesto en la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, art. 37, regla 4.*, y hallándose 
íipremiados en tercer grado de apremio 
los oontriboyentee que & continoaoión 
se expresarán, por los años de 1894 á 
95, por la contribuoión territorial y 
Urbana, les han sido embargadas las 
fincas aigaientes:

Isabel Fúnez; izquierda el cu 
llejón, y espalda de Cándido 
Lozano Linares; capitalizada

Frinoisoo Montes Comino. 
— Una casa en Lagunillas, 
do este término, dentro de 
cinco fanegas de tierra que 
este deudor posee en’ dicho 
sitio; capitalizada en

Antonio Ordóñez Hinojosa, 
Zagrilla.— Media casa en La
gunillas, de este término, que 
el todo está situado dentro de 
nna fanega y nueve oelemi- 
naa de tierra secano, que Ün-. 
da el todo al Este otra de este 
deudor; Sur de Antonio Me
dina Molina; Oeste de José 
Ordoñez Hinojosa, y Norte de 
Antouio Ordóñez Hinojosa;
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312 60capitalizada en
Cuya subasta tendrá lugar el día 28 

del mes actual y hora de doce A una 
de su tarde, en las Casas Consistoria-

lee de esta eindad, donde se admitirán 
posturas que cubran el débito princi
pal, recargos y costas del procedimien
to ejecutivo, oon arreglo á Io que de» 
termine el Real decreto de 27 de Agos
to de 1893, en el caso 9.° del art. 4.V 
preTÎniendo á los rematantes que se 
obligan á entregar en el acto fiel rema
te el importe da todos loe débitos que 
le resulten à estos deudores; advirtien
do á dichos deudores que podrán evi
tar la venta de sus fincas pagando an
tes de verificar se los remates, sin que 
después puedan evitar la adjudicación, 
al comprador, como se halla prevenido 
en el art, 42 da la Instrnooión de 12 de 
Mayo de 1888,

Y en cumplimiento de la regla 4.* 
del art, 37 de la Instrucción, se anun
cia el presente, llamando licitadores, 
oon oitaoión de los interesados.

Priego 12 de Diciembre de 1896.— 
EI Agente ejecutivo subalterno, Juan 
Muñoz.

Administración de Hacienda de la provincia de Córdoba
NUMERO 360 9

Negociado de minas
Ignoréndose el paradero de los indivldnos que á continnación se expresan, deudores al Estado por el concepto 

de cénon por superficie de minas, se les requiere por medio del presente periódico oficial, para que en el improrrogable 
plazo de quince días, Ó contar desde la publicación de este inserto, satisfagan sus deacobiertoa; en ia inteligencia que de 
no verifioarlo en el término indicado, se pedirá la caducidad de las concesiones mineras, an cumplimiento á lo dispuesto 
en el artículo 12 de la Instrnooión de 9 de Abril de 1889,
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Número 
del 

expediente NOUBBB DK LA MI NA ClA8B DE MiNebAL TÉSMINO DONDE EA DIO A NOUBBB DEL PEO PIETAS 10

Débitos

Ptae. Ctrns.

2602 San Antouio Cobre Horuaohuelos D, Tomás Boceta 312
3188 Sau Miguel Plomo Almodóvar José Ros Pérez 2223
3184 Antonia Idem Idem Idem 2018 26
3252 Goerrita Idem Idem Idem 438 76
8236 Amalia Idem Idem Idem 819
3240 Paquita Idem Idem Idem 672 76
3364 Desengaño ídem Obejo Idem 327 60
3462 Ilusión Idem Idem D. Juan Bautista Blanco 260
2764 El Recuerdo Idem Belalcázar Pedro Guevara Garola 166
1778 Manolita Hulla Belmez Juan Bautista Somoje 312

Córdoba 16 de Dioiembre de 1896—El Administrador de Haoienda, Bernardo Caenoe y Molina.
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AYUNTAMIENTOS
MONTILLA

Híim.3S04
Extracto de loa acuerdos adoptados 

por la Corporaoión manioipel doran
te el mea de Septiembre ultimo.

Sesión del día 3
Por diligencia se hace oonatar no pO' 

do tener lugar esta sesión por falta de 
ConoejaSes en número mfioiente para 
adoptar aeoerdoa.

Sesión del día 4
Presidencia 

del sebor Alcalde don Juan B. Péret

En esta sesión se acordó: 
Aprobar ei aota de la anterior.
Qae se practiquen póí administré'* 

ción las obras de reoomposición del em
pedrado en la calle Sao Fernando, 
aceptando el donativo de materials® 
que ofrecen los señores Biobóo y A(g>‘ 
ba Pineda.

Aprobar ana cuenta presentada por 
don M. de Sola de 61 pesetas, por io*' 
presos íaoilitad os para las oficinas n®' 
nicipates.

Declarar af mozo número 76 del ao- 
tnal reemplazo, Rafael Cabana y y® * 
Ílero, pendiante de' reoonócimíenW 7 
fallo ante la Comisión provincial.

Aslmísmó declarar at mozo d^“^ 
42 de! aotaal reemplazo, Francisée B®' 
pejo Polonio, pendiente de reooríO, 
disponiendo se reinita el expediebt® 
la Comisión provincial 'en el tértm®
prevenido. *

Del mismo modo deolarar ai 
número 45 del actual reemplazo, W® 
nuel Armada Garola, pendiente de t® 
curso y que se remît* al expediente 
la Comisión provincial.

El misino acuerdo respecto del m 
número 89 Mandel Velasco Pino. 

Nombrará don José Martin®® 
boe, oficial de Secretaria, o®®^®í,*to 

I

fp
para que «a membre del Ajao''"'*' gj. 

J CODûarra à preeenoiar el mgr®*''’ ^**la<d 
3 ja y sorteo de loa mozos del re6®j*.
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actual. ,1,,
Que se exponga al público por / 

mino de quince días el repartimie 
formado para pago de guardería r ’ 
en cuyo plazo puede ser examina 
formularsa las reolamaoiones que P 
cedan. ,

Que se abonen 150 pesetas al vi 
tordo la banda de música por la a® , 
tenoia de esta durante las tardes Í> 
ebea do loa días uno ai trea del oor 
te, en que se celebra la féria en .
«ioáad. , • 75

Qae se libren contra «npre^*® ¿„0 
pesetas á favor del Farmacéutico 
José Polo, valor de dobe tubos de 
ro antidiftérico Roux para enterP* 
pobres. , /lAn- 

Requerir à don Angel 
gora, en oonoepto de Patrono de .^^ 
vento de San Luis, para que en ®‘ p, 
mino de veinte dias disponga la “ 
lición do la parto ruinosa. , -., 

Quedar enterado de ®® o^®*^ ^ jgifo 
oelentlsimo señor general do» ■“ gga 
Jiménez Oastollenoe, en el cosí eip ^^^^ 
su gratitud y la de las í®*®®?®. 
órdenes, con motivo do la fehci 
que el exoeleatísimo Ayuntsmi® 
pueblo los ba dirigido por el g .feo- 
combáte sostenido contra los ins , 
toa en el potrero de Saratoga, ,_ |fir 

Ronunoiar al dereobo de oo- 
por sn valor y por no oousiderarj 
veniente á los intereses del -Tlani Pgp 
las casetas de madera que ®®*’®, q^jj. 
en las férias los carpinteros Eaía® 
chez y Juan Torres- „^0

Autorizar al señor Alcalde p 
formalice contrato con el esstro ^^ 
Manual Martínez, Ia confeooión “ ^^j- 
oe uniíormee para loa guardias . , 
oipales al precio de 40 pesetas
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31 DE DICIEMBRE DE 1896

timos cada aso y bajo las bases ©eta- 
bleoidas eu este partioalar de aooerdo.

Cou lo qoe tíerHiinó tía aesión.
Seaión del día 9

Por diligauota da esta fecha se hace 
oonstar ao pudo oelebrarse sesión por 
defecto de asietenoia de Conoejaiea su 
adinero sufioiente para adoptar aoner- 

■ ^'spoaiéndose se convoque à se- 
Won Sopletoria el dia once venidero,

Sesión del dla 11 
Freeidenoia 

'del sefior Abalde doo Joan B. Pérez
Se aoordd on esta sesión:
Aprobar el acta de la anterior.
Visto el expedi en ta ioetraido à ins- 

tanoia del mozo uúinero 23 Fabián Re- 
®08 Reyes, se acordó dedarario pen
diente de reoonooimiento y fallo ante 
1^ Comiaión provinoial, & la cual sede 
remitirá el expediente en él plazo pra- 
Venido. '

Aprobar las siguientes cuentas: ana 
de 26 pesetas 97 eéntimoa por jornales 
y materiales invartidos en oí caño 
maestro de la calle San Sebastián y 
reeiQpje(jro; otra de 65 pesetas 89 cén
timos por idem en la cárcel; otra de 39 
Paeesas 94 oéntimos por idem en el 
Xiiano del Palacio y paseo de là Rosa, 
para la inetelaoión delà féria; otra de 
Rafael Sánchez, importante 31 pesetas, 

trabajos de carpintería; y otra del 
Mayordomo, importante 38 pesetas 25 
oéatimoe, por gastos metieres ea las 
Casas Ayontamiento en el mes de 
Agosto último.

Aprobar la clienta jostifioada de la 
^ecaudsoión obtenida por el impaesto 
Ue cenen moa oorrespondiente al mes de 
^Soato anterior.
, Que se libren contra el capitulo de 
iffiprevistoe 19 pesetas por un viaje da- 
^0 á la capital para entregar fondos ai 
Tesoro públioo, coya cantidad perci
birá el Depositario don Pranoisoo P. 
Rodríguez, goe ha sido el comisionado 
• expresado objeto.

Socorrer coa diez pesetas al vecino 
Manuel Casado, para aynderle á loa 
Ká8to8 de an viaje á Alhama de Grana 
“®> para tornar aguas que le han sido 
Recomendadas por el Médico titolar 
úoü Francisco Amo Espejo.

Que se dirija instancia al ilustrísimo 
^hor Director general del Insíitnto 
"uográfioo y Estadístico, pidiendo se 
proceda á la reotifioaoión del Censo 
parcial de este poeblo, pagando con 
fondos municipales lo» gastos que oon 
Oats motivo ae ooasiooen, prévio el 
®purtnno presupaesto que se forma por 
®qQel Centro.

Aprobar los extractos de loe acoer- 
“08 adoptados por el Ayontamiento en 
be meses de Abril, Muyo y Junio da 
8Ste afio, que se remitan al sehor Go 
Remador oivil á los efectos prevenidos 
P®p ai art. X09 de Ia ley mnnioipal.

Autorizar al sefior Alcalde presi- 
“8nte para la oportuna ordenación de 
>8g08.

Don lo que terminó la sesión.
Sesión del día 16

Ro pudo oelebrerse sesión por de 
boto da asistencia de Conoejeles en 
Rómero suficiente para adoptar aouar- 
“®8 y ae dispuso convocar á sesión so 
Pbtoria para el día 18 inmediato.

Sesión del dla 18 
Presidenoia 

dei sefior Alcalde don Juan B. Pérez 
80 acordó en esta sesión: 
Aprobar el acts da la anterior. 
A propuesta del maestro alarife, se 

Acuerda adquirir castro mil ladrillos y 
“oe cahioea de osl, para las obras de 
^onstrocoión de sepulturas y bóvedas 
®ú el cementerio,

Annlar una carta de pago número 
'b importante orneo pesatao, por dere- 
^boB de inhumación oon caja en la fosa 
^i^anin, del cadáver do Joaquín Delga'

do Loque, toda vez que la familia dis
puso fuera sepultado sin caja y por 
tanto én' fas oondiciones quel el regla
mento prescribe para ear oonsiderado 
como pobre y que se acredite así en las 
respaotivM ouentas.
fueron a probad aé tas siguientes Cuen

tas: ana d* 6 pesetas, valor de no libro 
Aoxíliar oon destinó* á la Gontadurla 
municipal; otra del Administrador de 
lá éúiptesa de agnas de 6 pesetas 37 
oéntimos, valor de nn grifo para las 
Gasas Consistoriales; y otra de 75 pe
setas para los libros facilitados al Re
gistro oivil en el afio económico pa
sado.

Autorizar al sefior Alcalde para que 
produzca nn bando contra los blas
femos.

Otro recordando el cumplimiento da 
los artíoalps del 96 al 100 de las Orde
nanzas municipales, á fin de evitar loa 
abusos á que dá lugar el ejercioio de la 
mendicidad.

Aprobar una cuenta de don José 
Martínez Cobos, importante 66 pesetas 
30 céntimos por los gastos de su viaje 
á Osuna para presenciar el sorteo de 
los mozos del actual reemplazo y el in
greso en Caja.

Que pase á la comisión correspon
diente una instancia de Antonio Palma 
Maestre, pidiendo tebaja en el precio 
del contrato sobre oompra de despojos 
de rases que se sacrifican en el Mata
dero.

Aprobar una cuenta del maestro ala
rife, importante 64 pesetas 76 oéntimos 
por jornales y materiales invertidos 
en las obras de reempiedros calle San 
Fernando, durante el tiempo oompren 
dilo del seis al doce det actual.

Qué se exponga al público por quin
ce días el proyecto de presapnestc de 
extranádio mandado formar por Real 
decreto del 1.’ del corriente, para pa
go de los cuatro primeros plazos de los 
débitos de este Ayuntamiento á favor 
del Tesoro por valores del presupuesto 
de 1893 á 94 y anteriores que han sido 
objeto de moratoria por la ley de 16 
de Abril de 1895,

Quedar enterada la Corporación de 
ana comunioaoión de la Tesorería de 
Hacienda de la provincia, por la que 
requiere al Ayontamiento para que en 
el plazo de veinte días satisfaga los 
desenbíertos por consumos que le re
saltan del primer trimestre del actual 
ejercicio, y se acordó explicar las cau
sas qae han motivado expresado retra
so, de modo que no pneda atiibuirae á 
morosidad ni negligencia el pago de 
dichos débitos, mandando de todo ello 
álaTesoiorla certificado, cumpliendo 
lo prevenido.

Aprobar los extractes de los acuer
dos adoptados por la Corporación en 
los meses de Julio y Agosto últimos, y 
que se remitan al sefior Gobernador oi
vil de la provincia, á los efectos del ar
tículo 109 de la ley manioipal.

Con lo qoe terminó la sesión.
Sesión det dia 23

No podo oelebraree por defecto de 
asistencia de 'Condejales en número su- 
fidiénte para adoptar acuerdos y se 
dispuso convocar á sesión supletoria 
para el dia 26 inmediato,'

Sesión del dla 36
, Presidencia 

del sefior Alcalde don Juan B. PéreX 
Se acordó en esta sesión.
Aprobar el acta de la anterior.
Que se abonen contra imprevistos50 

pesetas á favor de la Asociación ínter- 
nacional de la Graz Roja.

Aprobar las siguientes cuentas: ana 
de 60 pesetas por jornales v materiales 
invertidós en los reempiedros 4e 1*8 
calles San Fernando, Altillos, Herra
dores y otras, dorante la semana qotn 
prendida del 13 al 19 del actual; otra

j de don José Pedraza, importante 2 
! pesetas 65 céntimos, por cerraduras y 
I tornillos para el archivo municipal; 
> otra de 2 pesetas por el trabajo de una 
j inscripción en la calle Joan Diaz, re- 
’ cordaodo disposiciones de tas ordenan 
! zflo munioipalea; otra de 3 pesetas por 

la oongtrucoión de una llave para la 
Depositaría; otra de 4 pesetas 75 cén
timos, por varios efectos de escritorio 

; para las ofioiuas, y otra de 3 pesetas 
; 50 céntimos, por ingredientes para 

hacer tinta.
Conceder un socorro de tres pesetas 

al pobre Félix Rubio García, con ob
jeto de que pueda trasladarse á la capi
tal para ingresar en el Hospital pro
vincial.

Que se adicionen al padrón benéfico 
para que disfruten de Médico y Far 
macia gratuita á Angel Córdoba Ru
bio, Mariano Gallardo Gómez y José 
Moreles Bujalance.

AooeÚ8r á lo pretendido por el veci
no don Manuel Argamilla, manifestan
do que él y sa esposa se dán de baja 
como vecinos de este pnablo, por tras 
ladar su residencia á Málaga y que tan 

: luego se verifique el cambio de domicí- 
i lió, se hagan las oportunas anotaciones 

en el padrón, cumpliendo lo prevenido 
en el art. 16 de la ley.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 30

No pudo celebraras por defacto do 
asistencia de Concejales en número su 
ficiente para adoptar acuerdos y se dis
puso convocar á sesión supletoria para 
el dia 2 venidero.

El precedente extracto ha sido apro 
bído por el Ayuntamiento en sesión 
del dla 13 del corriente y se acordó 
remitirlo al sefior Gobernador oivil de 
la provincia, para an publicación en el 
Boletín Oficial de la misma, en oum- 
plimisnto de lo prevenido por la ley 
orgánica municipal.

Montilla 17 de Noviembre de 1896, 
—El Secretario de! Ayuntamiento, Jo
sé García Moy acó.—V.” B.°: El Aloal- 
de, Joan B. Pérez.

SANTAELLA
Núm. 8616

Son Juan del Moral Quiñones, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que habiéndose termi

nado en borrador el repartimiento ex
traordinario jirsdo sobre las especies 
de consumo no tarifadas,de paja, lefia 
y aceituna en verde, formado en ocaso 
nanoia oon el art. 85 del reglamento de 
21 de Junio de 1889 y por la Junta que 
determina el art, 83 del mismo, para 
cubrir 11,019 pesetas 76 oéntimos, par
te del défiult de 20.212*42 pesetas, que 
resaltan en el presupuesto municipal 
ordinario vigente, y para cuya impo
sición de arbitrios extraordinarios so
bre referidas especies, se halla autori
zado esta Ayontamiento por Real or
den fecha 4 de Agosto último, se en- 
onentra dicho documento de manifiesto 
al público en ia Seoretaría de este Mu 
ï**^^P’o. por el término de ocho días, á 
contar desde el en que aparezca el pre 
sente ©J icto inserto en el BoLÉTihOnoiAl 
la provincia, durante cuyo plazo los 
oontrjbàyentes en él comprendidos pue
den aocfofti-ap ¿ examinarlo y producir 
las reclamaciones qae les convenga, 
caso de oonsiderarse perjudicados; pre- 
Viniéndclss que trascurrido dicho plazo 
no será atendida ninguna por justa qae 
ge considere.
y parala general inteligencia se pn- 

blioa y gjj, el presente en Santaella á 
16 de Diciembre de 1896.—Juan del 
Moral__ p g. jæ,^ Fen-ando Rivilla.

ESPI EL
Nfini. 3517

Do» Francisco Ihieüas Blanco, primor Te

niente de Alcalde y Alcalde accidental de 
esta villa.
Hago saber: qae el ganado lanar 

de la propiedad de don Teodosio de 
Lira Galán, de estos vecinos, se en- 
caentra atacado de la enfermedad 
variolosa, y sin perjuicio de haberle 
sido marcados los límites dentro de 
loa cuales ha de pastar, se hace pú
blico por medio del presente para 
qae llegue á conocimiento de todos, 
y especialmente de los ganaderos 
colindantes; debiendo prevenir que 
el expresado ganado se halla en la 
actualidad en la finca del señor Lira 
Galán denominada «La Hortezue
la», de este término.

Espiel 16 de Diciembre de 18,96. 
—Francisco Dueñas.

encinas’ Leales
MAm. 351«

Don Bartolomé Hur taco Ruiz, Alcalda cons- 
titucioiiftl do esta villa.
Hago saber: que encontráudose 

¡ vacante la plaza de Depositario de 
fondos municipales de este Ayunta- 
miento, cuyo destino se encuentra 
dotado en el presupuesto municipal 
del corriente ejercicio con el sueldo 
anual de quinientas pesetas, la Cor
poración de mi presidencia, en se
sión extraordinaria celebrada con 
fecha catorce del actual, acordó pro
veer por concurso expresado desti
no, previa la prestación de la corres
pondiente fianza constitutiva en fin
cas rústicas ó urbanas libres de todo 

' gravamen, á cuyo ñu se anuncia al 
público dicha vacante, por término 
de quince días, en cuyo plazo po
drán los aspirantes presentar en esta 
Secretaría municipal sus eorrespOn- 
dientes solicitudes.

Encinas Reales 15 de Diciembre 
de 1896.—Bartolomé Hurtado.

JUZGADOS
BAENA

Nim. 3469
Don Nicolás Company Márquez, Juez de ins- 

tracción de este partido.
For la present© requisitoria hago sa

ber á los de igual clase y municipales, 
Alcaldes, faerza de la Guardia oivil y 
demás agentes de policía juti ici al de la 
Dación, que en este Juzgado y aetna- 
oiénde don Esteban Bujalanoe y Ariza, 
se instruye sumario por el delito de 
harto de gallinas á don Antonio Ro
dríguez, contra Nicolás Pérez Mafioz 
y otros, en el que se ha acordado ex
pedir la presente,por la qa© en nombre 
de 8. M. la Reina Regente (q. D. g.), 
mego y encargo á las expresadas an- 
toridades y agentes, procedan á la bus
os y captura del sujeto que luego se 
expresa, poniéndolo en su caso, con 
las eegurídades convenientes, á dispo
sición de este Juzgado, en las eárcelea 
del partido.

Y para que ee persone en la 8ala 
Audiencia de ©ate Tribunal á respon
der de los cargos que contra el misiao 
resaltan en dicha cansa, se le coceada 
el término de diez días, contados des
de la insaroión da esta requisitoria en 
los periódicos oficiales; apercibido qae, 
da no verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere 
logar en derecho.

Se interese en esta requisitoria la 
busca y captura del Nicolás Férez Ma
fioz (s) Patatín, natural y veoino de la 
aldea de la Almedinilla (Priego), hijo 
de Antonio y Marta, soltero, de oficio 
del campo, de treinta y cuatro años de 
edad, de estatura regular, ojos mela-
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dos, pelo castaño, rostro color trigue
ño, nariz regular, boca idem, labios 
idem, dentadura completa, cejas al pe
lo y como seña especial tiene una ci- 
oatriz junto al ojo derecho y la nariz.

Dada en Baena á siete de Dioiem 
bre de mil ochocientos noventa y seis. 
-—Nicolás Company.—El aotuario, Ea 
tebas Bujalance,

POSADAS
Núm. 3513

Don Fabián Ruis- y BriceSo, Juez de instruc
ción de esta villa y su partí do.
Por virtud del presente se cita, 

llama y emplaza, por término de 
diez días, contados desde su inser
ción en la «Gaceta de Madrid», y 
Boletín Oficial de esta provincia, á 
Baldomero Domínguez Barrero, na
tural y vecino de Sevilla, calle Rio
ja, número veinte y cinco, soltero, 
torero, de diez y nueve años de edad, 
hijo de Manuel y de Josefa, de esta
tura pequeña, delgado, pelo rubio, 
ojos claros, con una cicatriz al lado 
derecho de la nariz, coleta corta y 
viste al uso del país, á fin de que 
comparezca ante este Juzgado, sito 
en las Casas Ayuntamiento de esta j j)qjj 
población, al objeto de notificarle el 
auto de terminación dictado con fe-
cha tres del corriente en el sumario 
que ee sigue en este dicho Juzgado 
por hurto de un sombrero, contra 
aludido procesado, y hacerle la ci
tación y emplazamiento que previe
ne la ley; apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde y le 
pararán los perjuicios á que haya 
lugar.

Dado en Posadas á diez y siete 
de Diciembre de mil ochocientos no
venta y seis.—Fabián Ruiz.—El tíe- 
cretario, por mi compañero, Licen
ciado Juan de Dios Nogués.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 3514

Don Gil José Milla y Navarro, .Juez interino 
de instmcción de este partido.
Por la presente cito, llamo y em

plazo al autor ó autores del robo ve
rificado la noche del diez del actual 
en la casa de doña Josefa Serrano y 
Taguas, de esta vecindad, pata que 
en el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisito
ria en la «Gaceta de Madrid» y Bo- 
LBTiN Oficial de esta provincia, com
parezcan en este Juzgado, con obje
to de recibirles declaración y demás 
que proceda en el sumario que por 
tal hecho instruyo; previniéndoles 
que de no hacerio les parará el per
juicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, Guardia ci
vil y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca de los efectos 
que se expresarán, poniéndolos, en 
su caso, á disposición de este Juzga
do, con las personas en cuyo poder 
se eneuentren, si no acreditan su le
gítima adquisición.

Dada en Hinojosa del Duque á 
doce de Diciembre de mil ochocien
tos noventa y seis,—Gil José Milla, 
—El actuario, Francisco Carrasco.

Efectos robados
Unos zarcillos de oro portugués j 

qne figuran una plancha con flor • 
atravesada y una perla. j

Otros de oro español de los que j

llaman de violín, con cinco perlas 
cada uno.

Otros de la misma clase, de oro, 
con topacios.

Una cruz de oro alemán, con su 
cordón de la misma clase, adornada 
con hojas de oro.

Una sortija de oro español, con 
topacios.

Otra sortija de oro español con 
nna perla.

Una partidora de hierro para pi
ñones.

Agencia ejecutiva de Hacienda 
ZONA DE HINOJOSA

Número 3801

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Antonio Luis Fernández Villarreal, Agente ejecutivo por débitos
á favor de la Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia, con fecha 12 del actual, en el expediente general de apremio 
que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial, 
correspondiente al cuarto trimestre de 1895 á 96, se sacan á pública 
subasta, por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se

expresan:

DEBITO

Número

por princí- 

recargos
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

Y FINCAS QUE SE BUCASTAN, CON EXTEESrÓN
Valoración 
deducidas 

cargasde y cofiias DE LAS OARGA» PREFEBENTES CONOCIDAS
orden

Pla. Ctrns. Pts. Ctrns.

BOS 15 9B D- Alfonso Moreno Rey.—Una caea oalle Oos- 
teniUa sin número. IBO

177 .103 40 D. Bonifacio Fernández Sánchez.- Una oasa 
calle Hinojosa número 33. 937 BO

4B8 33 50 D. Laureano Valverde Español.—Medía casa 
calle Hinojosa número 6. 326

La subasta se efectuará en el Ayuntamiento el día 26 del ac
tual, á las doce de la mañana, por espacio de una hora.

1 Para conocimiento general se advierte:
! 1.® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi-

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
j 2? Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 
j del valor líquido fijado á los bienes.

3.® Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta- 
1 rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
i careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
i regla 5.’ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen- 
' ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
( de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.
j 4.® Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su- 
i basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje- 
! cutivo y hasta el completo pago del precio del remate, en la oficina de 
’ esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
} los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.
( Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto

en la regla 4." del art. 37 citado.
En Viso á 12 de Diciembre de 1896,—El Agente ejecutivo, 

Antonio Luis Fernández.

»

Tres horquillas de concha para el 
P®lo.

Un cepillo para dientes.
Una cartera pequeña con algunos 

papeles, entre ellos una carta de fa
milia escrita en portugués.

Una arquita de madera de pino, 
de media vara de largo y una cuarta 
de ancho; y

Tres pesetas en tres monedas.

COMISARIA DE GUERRA
DE LA RAMBLA

Número 8611
El Comisario de Guerra Interventor de Sob- 

sistenciaa militares do este pimío.
Hago saben que no habiendo da

do resultado la primera y segunda 
subastas ni primera convocatoria de 
proposiciones particulares, celebra
das por esta Comisaría con objeto 
de contratar á precios fijos y por « 
término de un año el servicio de suo* 
sistencias militares en este pauto,» 
anuncia por el presente, en virtu 
de orden del excelentísimo señor lu 
tendente de este Cuerpo de Ejército, 
fecha catorce del actual, una segu 
da convocatoria de proposícioue^ 
particulares, que tendrá lugar en es
ta Comisaría de Guerra el día y®^ 
te y nueve de Enero próximo, a la 
once de su mañana, rigiendo co® 
precios límites los señalados por 
cha superior autoridad y que se cx 
presan á continuación:

pts. Cto*

Ración de pan 
Idem de cebada 
Quintal métrico de paja

0 23 
1 15
7

Según lo dispuesto en el 
mentó de contratación vigente, uo 
necesario el depósito previo pura 
mar parte en esta convocatoria.

La Rambla 16 de Diciembre «
1896.—Aatouio López Ortiz.

Sección de anuncios

Padron vecinal
Se halla, de venta 

en la imprenta d^^ 
“Diario de Córdob^j” 
Letrados 18.

Lns libras de 
contabilidad muniri" 
pal se hallan deven" 
ta en la imprenta de 
DIARIO DE 00^ 
DOBA, Letrados 1»-

Goias L .
Se hallan de ven

ta en la imprento 
del DIARIO, Letra" 
dos 18. 

Los pedidos se r 
miten á vuelta de o 
rreo. 

Imprenta del DIARIO DE CÓ®®
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